RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0003050,  Ent. N° 2705/13. y 3692/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional 12.534 para el suministro e instalación de motores de media tensión con sus accionamientos, celdas y equipos auxiliares para la Usina de Aguas Corrientes - Préstamo BIRF No. 8183-UR;

RESULTANDO: 1) que por resolución RD 82/12 de fecha 25.01.12, el Directorio dispuso la realización de la licitación de referencia;

2) que con fecha 10.08.12, se procedió a la apertura de las ofertas, a la cual se presentaron ABB S.A. y el Consorcio SIEMENS – CONATEL;

3) que el área técnica, luego del análisis de las ofertas se expidió a) observando  la oferta de ABB S.A., por contar con apartamientos fundamentales de índole técnica: (el modelo ofertado de convertidor pertenece a una línea que no alcanza los antecedentes mínimos exigidos en cuanto a valores de potencia suministrada (100 MW) a tensiones iguales o superiores a 6 KV; dentro de los antecedentes presentados de la línea ACS 2000 no se discriminaron las potencias instaladas correspondientes a equipos con AFE y con DFE, siendo esta última tipología solicitada expresamente (sección VI Artículos 3.9.3.1, 3.9.3.3 del Pliego de Condiciones y en el tablero de alimentación de media tensión, la construcción de las celdas ofertadas no cumplieron con lo exigido en la sección VI artículo 3.9.4.3 de la Lista de Requisitos y b) señalando respecto a la oferta de la Empresa SIEMENS – CONATEL que dentro de los ensayos a realizar en la totalidad de los motores se omitió mencionar el ensayo de tensión aplicada pero  de acuerdo con lo establecido en la Sección VII Condiciones Generales del Contrato  Artículo 25.1  no se considero dicha omisión  un apartamiento fundamental;

4) que con fecha 18.11.12, la Comisión Asesora, previa solicitud de la documentación que acredita su cumplimiento en la facturacion promedio de los últimos 5 años, sugirió adjudicar al Consorcio SIEMENS – CONATEL la licitación de referencia 

5) que el Directorio, por resolución R/D 303/13 de fecha 20.03.13, dispuso adjudicar en la forma aconsejada, por un monto de U$S 3.767.896,19 (IVA incluido); 

6) que con fecha 11.04.13, la Empresa ABB SA interpuso recursos de revocación y anulación contra la Resolución 303/13 de 20.03.13  por entender que existió error en la valoración de su oferta,  siendo que cumplió cabalmente con el pliego de condiciones, y por violar los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes al solicitarle al Consorcio SIEMENS – CONATEL que proporcionara información que fuera omitida en su oferta, acerca de su capacidad financiera (exigida en la Sección III- Criterios de Evaluación y Calificación, artículo 4, literal a) y evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con la facturación promedio de los últimos 5 años superior a USD 2.500.000 en las proporciones de participación de las empresas que integran el Consorcio (Sección III, Numeral 4), Literal A), mientras que a la recurrente no se le solicitó ampliación de información o aclaración alguna en relación con el mismo Artículo del PCP;
7) que la Oficina Jurídica Notarial informó que no asiste razón a la recurrente, en tanto en su oferta existieron apartamientos técnicos de carácter sustancial. En efecto, tres técnicos intervinientes son coincidentes en que la recurrente ofertó y cotizó un modelo de convertidor que no cumplía con los requerimientos técnicos exigidos para la licitación. Tampoco  asiste razón a la recurrente respecto a la violación de los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes, ya que la Administración cuenta con la facultad de otorgar a los proponentes un plazo para salvar carencias formales, siendo que las omisiones fueron formales a diferencia de la oferta de la recurrente cuyos apartamientos eran técnicos de carácter sustancial, los que claramente no podían ser subsanados sin que implicara ello una modificación de su oferta, extremo éste vedado expresamente por la normativa;

8) que por Resolución R/D 764/13 de 26.06.13 el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por ABB SA contra la R/D 303/13 y franquear el recurso de anulación interpuesto para ante el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

9) que la Contadora Delegada con  fecha 16 de mayo de 2013 informó que  los grupos 1 “Bienes de Consumo”, 2 “Servicios no personales” y 3 “Bienes de Uso”, no cuentan con disponibilidad suficiente en el Presupuesto de Compras 2012 vigente por prórroga automática y que la imputación del gasto a los objetos correspondientes dentro de los citados grupos será realizada una vez vuelvan las actuaciones con la intervención de ese Tribunal;

CONSIDERANDO:  1) que conforme a lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;

2) que la presente contratación se rigió por las disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo BIRF No. 8183-UR, en aplicación de lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF;

3) que en relación al recurso interpuesto por ABB S.A. de acuerdo con lo dictaminado por tres especialistas técnicos en la materia del Organismo, la oferta presentada por la recurrente tenía  apartamientos técnicos catalogados de carácter sustancial, por lo que se comparte el criterio de la Comisión de haber descartado su oferta;

4) que respecto a cierta información que fuera omitida en la oferta de Siemens CONATEL, a que hace referencia la recurrente, (capacidad financiera, documentación que demuestre facturación de últimos 5 años) , se entiende que es una documentación de datos histórica cuya presentación con posterioridad al acto de apertura no afecta en principio la igualdad de oferentes por lo que al amparo del Artículo 27.1 de las Instrucciones a los Licitantes que forman parte de las normas generales para la contratación de obras mayores en el marco de los préstamos B.I.R.F, la Administración podía otorgar al proponente la oportunidad de salvar carencias formales;

5) que no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211,  Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5); y
2) Devolver las actuaciones.-

cr
PAGE  
4

